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Previo a programar nuevamente la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 

del CGP, se requiere a la parte actora para que informe si el demandado cumplió o está 

cumpliendo el acuerdo de pago celebrado entre los extremos procesales. Igualmente, si 

pretenden la suspensión del proceso deberán indicarlo de manera conjunta, precisando 

la fecha hasta la cual se solicita la suspensión de este asunto. Lo anterior, en el término 

de 5 días, so pena de continuar con el trámite de este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,     

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  
JUEZ  

  
   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
  
A.M.R.D.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 

El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 

La Secretaria, 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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